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AMADEO DE FUENMAYOR, VALENTÍN GóMEZ-IGLESIAS, JOSÉ LUIS ILLANES, El itinerario jurídico del Opus Dei. 
Historia y defensa de un carisma, Pamplona, EUNSA, 1990, pp. 668, cm. 18 x 25, 4ª ed. 

Este libro defiende que toda la trayectoria y evolución de la configuración jurídica del Opus Dei consti
tuyó un verdadero proceso unitario o itinerario. Señala también su motivación y sus etapas principales 
desde la fundación hasta su erección como Prelatura personal. 

El nivel pre-jurídico viene dado por la fundación del Opus Dei por D. Josemaría Escrivá de Balaguer el 
día 2-X-1928. El Opus Dei no nació como un invento humano sino como un Opus que es verdaderamente 
Dei, don de Dios u Obra de Dios. Se llegó a percibir la necesidad de obtener de la jerarquía eclesiástica la 
formal aprobación jurídica de la Obra. Ello implica dos cosas: 1) dotar a la Obra de un traje jurídico y 2) 
procurar que el traje jurídico llegue a adecuarse plenamente al carisma fundacional, en cuanto que éste es 
expresión de la voluntad divina. 

La 1 ªe tapa jurídica es la de la aprobación diocesana de la Obra. En 1941, la Obra es aprobada como Pía 
Unión. En 1943, la Sociedad Sacerdotal de la Santa Cruz es aprobada como de Derecho Diocesano. Y, en 
1944, el obispo de Madrid-Alcalá D. Leopoldo Eijo y Garay aprueba las Constituciones. El reconocimiento 
de la Obra como Pía Unión es providencial , por razón de la necesidad de disponer de un traje jurídico, pe
ro es una solución provisional y perfectible en cuanto que esta configuración jurídica aún no está plena
mente adecuada al carisma fundacional. 

La 2ª etapa es la de la aprobación por la Santa Sede como Sociedad de vida común sin votos. Cuando la 
Obra solicita su aprobación pontificia, Roma responde que han llegado con cien años de anticipación. La 
Obra era una "forma nueva" y en aquellos momentos aún no existían en la Iglesia ni los Institutos Secula
res, ni las Prelaturas personales, ... En 1943, la Obra obtiene el "Nihil Obstat" de la Santa Sede. Y, la Socie
dad Sacerdotal de la Santa Cruz, estrechamente unida al Opus Dei , es erigida por la Santa Sede según un 
nuevo traje jurídico, esto es, como Sociedad de vida común sin votos. 

La 3ª etapa es la de la aprobación pontificia de la Obra como primer Instituto Secular. En 1946, la Santa 
Sede concede a la Obra la carta de alabanza del fin. La Obra recibe la aprobación pontificia definitiva el 24-
II-1947 con el Decretum laudis titulado Primum institutum. El l 6-VI-1950, la Santa Sede otorga a la Obra la 
aprobación definitiva como Instituto Secular, aprobando también sus Constituciones, mediante el decreto 
Primum Inter. 

La 4ª etapa es la de la aprobación pontificia definitiva como primera Prelatura personal. La Bula Ponti
ficia Ut sil (5-III-1982) de S. S. Juan Pablo II erige la Prelatura personal del Opus Dei y la Sociedad Sacer
dotal de la Santa Cruz indisolublemente unida a la misma. Los Estatutos de la Prelatura quedan aprobados 
con el rango de ley pontificia. El 2-V-1983 se procedió a la publicación de la Bula en Acta Apostolicae Sedis. 
Sólo con la configuración jurídica como Prelatura personal se ha llegado al traje jurídico plenamente ade
cuado al carisma fundacional. Es su status definitivo. 

En suma, el cuerpo de este libro, formado por 507 páginas, constituye una exposición clara, precisa y 
documentada de todo el iter jurídico y de la razón del mismo. Todo el arco que va desde la Pía Unión hasta 
la Prelatura personal queda descrito como un camino progresivo y queda explicado por la necesidad de 
procurar un ropaje jurídico adecuado al carisma fundacional. Se completa esta investigación con un apén
dice de 150 páginas que contiene 73 documentos -pontificios, episcopales, ... -. 

JOSÉ MARÍA MONTIU DE NUIX 

JOSÉ MANUEL CUENCA ToRIBIO, Historia y actualidad, Madrid, Editorial Actas, 2006, pp. 390, cm. 15 x 23, 
ISBN: 84-9739-055-5. 

El prestigioso catedrático de Historia Moderna y Contemporánea, Dr. José Manuel Cuenca, autor de va
rias obras sobre la actualidad política, cultural y religiosa de nuestro mundo, es muy conocido también por 
sus colaboraciones habituales con interesantes y sugerentes artículos, que aparecen en la prensa regional y 
nacional. En el año 2002, en esta misma editorial, publicó un libro con este mismo título, en el que recopila
ba muchos de esto artículos. En el publicado ahora continúa reuniendo trabajos periodísticos, siempre so
bre temas de actualidad y valorados desde la posición de un intelectual, que se guía por la verdad y por el 
bien. Comienza con el artículo titulado "Demagogia" (10-6-2004) y termina con "Francia a la fecha: ¿Hondo
nera o precipicio? II (1-12-2004). Los trabajos están ordenados según estos tres temas genéricos: Presente e 
historia; En la España actual; y El mundo desde España. Según declara el profesor Cuenca, en un original 
prólogo: "Agotado el episódico fundamentalismo musulmán tras haber mermado el liderazgo estadouniden
se. las grandes naciones asiáticas, con sus intactas energías en la era de la postmodernidad, tomarán el rele
vo de Occidente en el planeta" (p. 14). Otro "mensaje" central de la obra es la indicación de: "la violación u 
ocultamiento recurrentes de la verdad". Nota que: "La fruición de lo instantáneo; el culto por la moda; la ido
latría de lo aparencia! figura, sin duda entre ellas" (p. 21). Y explica que sus causas profundas habría que 
buscarlas: "En la anemia moral, en la hegemonía del discurso de lo políticamente correcto en todo el espacio 
social, marginador de creencias e ideas sostenidas con algún ardor o consistencia" (p. 22). De la lectura de la 
obra, que es de gran utilidad para todos, se desprende que, como se comienza uno de los artículos: "En los 
días de la sociedad de consumo y de la globalización, la frase del viejo Homero sigue teniendo vigencia: 'Los 
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molinos de los dioses trabajan despacio'. Así es. Pese al tiempo acelerado de la posmodernidad, los procesos 
históricos tienen maduración lenta y sus ondas se prolongan a través de años e incluso generaciones" (p. 
331). En definitiva, Historia y actualidad es un libro que proporciona una información selia sobre el mundo 
de hoy y sobre todo que ayuda a pensar. Su autor de una manera muy pedagógica, sin imponer su visión per
sonal, siempre muy documentada y fundamentada, propone unas vías de pensamiento, que no se encuen
tran en los medios de comunicación, y que son las claves para comprender de algún modo la actualidad. 

E.FORMENT 

JOAN CARRERAS, Emergencia de la familia, Col. "Documentos del Instituto de Ciencias para la Familia, n. 38, 
Pamplona, Instituto de Ciencias para la familia, Universidad de Navarra, 2006, pp. 168, cm. 13 x 20'5 , 
ISBN: 84-321-3569-0. 

El profesor Joan Carreras, que enseñó, durante diez años, Derecho matrimonial canónico en la Ponti
ficia Universita della Santa Croce, en Roma, es un experto canonista , autor de los libros Las bodas: sexo, 
fiesta y derecho (1998) y Las situaciones matrimoniales irregulares (2.000). En esta nueva obra reúne tres tra
bajos dedicados a la familia. El primero, "La dimensión jurídica del matrimonio y de la familia", fue escrito 
en italiano y publicado en una obra colectiva sobre el concepto de Derecho canónico, en el año 2000. El se
gundo. "La naturaleza familiar del vínculo conyugal", apareció en las Actas del X congreso Internacional de 
Derecho Canónico, celebrado en la Universidad de Navarra, en 1990. El tercero, "La jurisdicción de la Igle
sia sobre la familia", también apareció en una publicación colectiva en italiano, en 1998. Ha sido un gran 
acierto reunirlos, por la dificultad que representaba acceder a ellos, por estar en otra lengua y en publica
ciones especializadas. Además, tienen una unidad, que no es solamente temática, sino también doctrinal. 
Nota el pro[esor Carreras que los principales principios del Derecho canónico de la familia son cinco. Pri
mero: "Sólo hay familia donde existe matrimonio". Segundo: "Para que el matrimonio sea tal es necesario 
que se ordene a la familia". Tercero: El matrimonio es una relación familiar", de manera que "El vínculo 
conyugal tiene las mismas propiedades esenciales con independencia de que hayan o no nacido hijos". 
Cuarto: "En el pacto conyugal ( ... ) no sólo se constituye una peculiar relación -la conyugal- sino que tam
bién es establece la misma familia como comunidad de vida y de amor". Como consecuencia: "No son los 
hijos quienes hacen que la relación conyugal se convierta en 'familia'. Más bien sucede al revés, en cuanto 
que en el interior de la comunión conyugal son acogidos los nuevos hijos". Quinto: "Ni el matrimonio ni la 
familia son realidades esencialmente biológicas, aunque la biología cumple su función" (pp. 79-80). La 
obra contribuirá al deseo del autor: "a que la familia de fundación matrimonial emerja en los tiempos que 
vivimos, despejando con su luz potente las nieblas del individualismo antropológico". Sin duda, como asi
mismo confiesa el autor , en la Introducción, son muchos los que creemos que: "En los tiempos de confu
sión, la familia de fundación matrimonial deberá emerger necesariamente como tiérra firme en medio del 
océano". Está en juego la misma humanidad del hombre. 

E.FORMENT 

XOSÉ MANUEL DoMINGUEZ PRIETO, Eres luz. La alegría de ser persona, col. "Cultura y espiritualidad. La perso
na, ¿qué es?", nº 4, Madrid, Editorial San Pablo, 2005, pp. 170, cm. 13 '5 x 21, ISBN: 84-2852806-3. 

El profesor Dr. Xosé Manuel Domínguez Prieto, autor de veinticinco libros, en esta nueva obra desarro
lla, como indica en la Introducción: "Una intuición que es también una experiencia". Confiesa seguidamen
te que: "Y no sé expresarla sino metafóricamente: la experiencia deque 'somos luz'. De que tu esencia como 
persona es luminosa. De que también yo soy luz" (p. 7). La obra está estructurada en dos partes. La prime
ra, titulada "Eres luz", está dedicada a la alegría de ser persona y del crecimiento personal. En la segunda, 
"El óctuple sendero de la luz: la sanctitas", dedica a cada uno de los ocho senderos o caminos para llegar a 
la alegría un capítulo. El camino de la menesterosidad: "Sólo aquel que descubra y reconozca su pobreza y 
la exprese abiertamente camina hacia su [elicidad" (p. 97). El camino de la ruptura: "La persona es el único 
ser capaz de romper el destino, el único ser capaz de decir 'no"' (p. 105). El camino del dolor esperanzado: 
"sin experiencia del dolor, no es posible la más honda alegría. Esta es una verdad antropológica incontesta
ble. Y un misterio" (p. 117). El camino de la justicia: "El principio de justicia supone( ... ) despertar" (p. 130). 
Siguiendo a Mounier, declara el autor que: "Hay que despertar a los que creen que todo está bien, a los bo
nachones que en su ingenuidad no ofrecen resistencia a la mentira ni al mal, confundiendo la tolerancia 
con la aceptación acrítica a toda acción toda opinión o toda opción como igualmente aceptable, porque to
das las considera buenas" (p. 131 ). Advierte también el autor que: "Hay que despertar también a 1 que lleva 
una vida de mero 'individuo', a quien ha sustituido su vida personal por una vida en sus personajes; a quien 
se ha disuelto en la masa, en lo que 'se' hace, 'se dice o 'se' piensa, a aquel que ha dimitido de su nombre ex
clusivo y lleva la vida de 'uno más', indiferenciado, sin más proyecto que el de seguir la liga de fútbol, dise
ñar sus próximas vacaciones o salir de compras a los grandes almacenes" (p. 132). El camino de la compa
sión:: "Se compadece aquel cuyo corazón se deja a[ectar por el caliño del otro, por su dolor o por su alegría, 
haciéndose vulnerable a su necesidad, para, a continuación, darle una respuesta con la propia vida" (p. 137). 
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